
ACUERDO de 19 de mayo de 1999, de la
Dirección General de Trabajo, por el que se
dispone la publicación del Acuerdo suscrito
entre la representación de la Excma.
Diputación Provincial de Badajoz y las
centrales sindicales CSI-CSIF, UGT, CC.OO. Y
SEP-PALSI, por el que se regulan las
relaciones entre el personal funcionario de la
Diputación Provincial de Badajoz y la
Corporación Provincial.

VISTO el texto del Acuerdo suscrito entre la representación de la
Excma. Diputación Provincial de Badajoz y las centrales sindicales
CSI-CSIF, UGT, CC.OO. y SEP-PALSI, por el que se regulan las relacio-
nes entre el personal funcionario de la Diputación Provincial de Ba-
dajoz y la Corporación Provincial y, a los efectos previstos en el ar-
tículo 36 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, reguladora de los Orga-
nos de Representación, determinación de las condiciones de trabajo,
participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas;
Real Decreto 642/1995, de 21 de abril (BOE 17-5-95), sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución
de la legislación laboral) (BOE de 17 de mayo), y Decreto Autonómi-
co 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias
en materia laboral (DOE del 27), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A

Disponer la publicación de citado Acuerdo en el Boletín Oficial de
la Provincia de Badajoz y en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de mayo de 1999.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

A N E X O

ACTA FINAL DE LA MESA NEGOCIADORA DEL ACUERDO POR EL
QUE SE REGULAN LAS RELACIONES ENTRE EL PERSONAL

FUNCIONARIO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE BADAJOZ Y LA
CORPORACION PROVINCIAL

En el Palacio de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, a
quince de marzo de mil novecientos noventa y nueve.

R E U N I D O S

De una parte, D. José García Bote, Diputado Delegado del Area de

Personal de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, quien ac-
túa en nombre y representación de la misma, y

De otra, los señores D. José María Clemente Ramos, D. José Antonio
Ramos Gómez, D. Manuel Gallardo Casado y D. Manuel Gutiérrez
Casalá, quienes actúan en nombre y representación de las organi-
zaciones sindicales C.S.I.-C.S.I.F., CC.OO., U.G.T. y S.E.P.-P.A.L.S.I. res-
pectivamente.

Se procede a finalizar el análisis del Texto del Acuerdo y en conse-
cuencia y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/1987, de
12 de junio, reguladora de los órganos de representación, determi-
nación de las condiciones de trabajo y participación del personal
al servicio de las Administraciones Públicas, se adoptan por unani-
midad los siguientes acuerdos:

PRIMERO.–Aprobar inicialmente el Texto de acuerdo por el que se
regulan las relaciones entre el personal funcionario de la Diputa-
ción Provincial de Badajoz y la Corporación Provincial, que se in-
corpora a la presente Acta y consta de 57 artículos, ocho disposi-
ciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición dero-
gatoria, una final, Anexo I y Anexo II.

SEGUNDO.–Elevar el presente acuerdo al Ilmo. Sr. Presidente de la
Diputación Provincial de Badajoz, para que previos los trámites
preceptivos, sea sometido a su aprobación por el Pleno de la Ex-
celentísima Diputación Provincial.

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la reu-
nión siendo las once horas, en el lugar y día señalados, extendién-
dose la presente Acta que firman los miembros antes indicados.

ACUERDO POR EL QUE SE REGULAN LAS RELACIONES ENTRE EL
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE

BADAJOZ Y LA CORPORACION PROVINCIAL

CAPITULO I.–Disposiciones generales

ARTICULO 1.º - PARTES NEGOCIADORAS. OBJETO

El presente acuerdo se ha negociado y concluido entre la Excma.
Diputación Provincial de Badajoz y las centrales sindicales Confede-
ración de Sindicatos Independientes y Sindical de Funcionarios,
(C.S.I.-C.S.I.F.), Unión General de Trabajadores (U.G.T.), Comisiones
Obreras, (CC.OO.) y Plataforma de Administración Local y Sindical
Independiente (S.E.P.-P.A.L.S.I.), legitimadas para ello conforme pre-
vé el artículo 87 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabaja-
dores. Tiene como objeto principal la regulación de las relaciones
jurídico-laborales del personal que ostente la condición de funcio-
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nario de carrera o interino que preste su trabajo en la Excma. Di-
putación Provincial de Badajoz y sus organismos autónomos.

ARTICULO 2.º - AMBITO

a) Ambito personal: Las normas contenidas en el presente convenio
son de aplicación a todo el personal funcionario de carrera o inte-
rino de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y sus Organis-
mos Autónomos, y al personal funcionario de carrera o interino de
la Diputación que preste servicios en centros adscritos o gestiona-
dos por convenios con otros organismos.

h) Ambito temporal: Este convenio entrará en vigor una vez cum-
plidos los trámites legales necesarios. Su vigencia finalizará el día
31 de diciembre del año 2000, prorrogándose automáticamente si
no se produce denuncia escrita de cualquiera de las partes.

La denuncia del convenio deberá hacerse con tres meses de ante-
lación a la fecha de terminación de su vigencia. La comisión nego-
ciadora deberá reunirse dentro de los veinte días naturales, si-
guientes a esta denuncia. Denunciado el convenio y hasta tanto se
logre un nuevo acuerdo expreso, éste se mantendrá en vigor en
todo su contenido.

c) Ambito territorial: Este convenio será de aplicación en todos los
Centros de trabajo actualmente dependientes de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Badajoz y a los que puedan crearse en el futu-
ro.

2.2. Los acuerdos, disposiciones, resoluciones y normas de la Exce-
lentísima Diputación Provincial de Badajoz, en tanto no contradi-
gan lo establecido en el presente Convenio, serán de aplicación a
los funcionarios de carrera o interinos de la misma en lo que les
sea más favorable.

2.3. Los Reglamentos y Acuerdos de régimen interior de los dife-
rentes Centros y Servicios deberán ser negociados con los Sindica-
tos representativos y no podrán contravenir las condiciones de este
Acuerdo, que tendrá el carácter de mínimos.

ARTICULO 3.º - COMISION PARITARIA

1.–Dentro de los quince días siguientes a la publicación del pre-
sente convenio se constituirá una comisión paritaria de seguimien-
to, integrada por ocho miembros en representación de la Excma.
Diputación Provincial y ocho miembro designados por los sindica-
tos firmantes y proporcionalmente a su representación. A las reu-
niones de la Comisión Paritaria podrán asistir asesores de ambos
con voz y sin voto.

2.–Serán funciones específicas de la Comisión Paritaria las siguien-
tes:

a) Vigilancia y cumplimiento de lo pactado.

b) Mediación de problemas originados en su aplicación.

c) Intervención, mediación y conciliación en el tratamiento y solu-
ción de las cuestiones o conflictos de carácter colectivo relativos a
supuestos previstos en el convenio antes de presentar cualquier
conflicto ante las autoridades laborales o previa a la vía judicial
correspondiente, siempre que el informe de la Comisión Paritaria
esté dentro de los plazos legales de presentación del conflicto.

d) Realizar los estudios necesarios para el mejor desarrollo del
presente convenio.

e) Asesoramiento de los órganos que estimen conveniente ellos
mismos.

f) Resolución de cuantos asuntos o reclamaciones se sometan a su
decisión respecto a cualesquiera de las condiciones establecidas en
el Acuerdo.

g) Denuncia del incumplimiento del Convenio.

h) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica
del Convenio.

3.–Las reuniones de este órgano se celebrarán ordinariamente ca-
da tres meses y con carácter extraordinario según disponga su re-
glamento de funcionamiento interno.

4.–El informe de la Comisión Paritaria deberá producirse en el
plazo máximo de quince días a contar desde la celebración de la
reunión correspondiente, enviándose dicho informe a la Presidencia
de la Corporación y a las Centrales Sindicales.

ARTICULO 4.º - VINCULACION A LA TOTALIDAD

1.–Las condiciones establecidas en el presente Convenio, tanto nor-
mativas como retributivas, forman un todo orgánico e indivisible.

2.–En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno o
algunos de sus preceptos por la Jurisdicción competente, el Conve-
nio devengará ineficacia en los capítulos y/o artículos y/o aparta-
dos, que se vean afectados y por ello deberán de renegociarse de
nuevo. Siempre que la Comisión Paritaria determine que tal nuli-
dad afecta de manera sustancial a la totalidad del Convenio éste
se revisará íntegramente.

CAPITULO II.–Organización del Trabajo

ARTICULO 5.º - ORGANIZACION Y RACIONALIZACION

1.–Principio general: La organización del trabajo es facultad y res-
ponsabilidad de la Administración y su personal directivo, sin per-
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juicio de la participación de los representantes legítimos de los
trabajadores mediante los cauces establecidos por la legislación vi-
gente.

2.–Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

a) Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.

b) La simplificación del trabajo, mejoras de métodos y procesos
administrativos.

c) Establecimiento de plantillas correctas de personal.

d) Definición y clasificación clara de las relaciones entre puesto y
plaza.

e) Potenciar y desarrollar en base a la normativa establecida, a
través de planes y acuerdos, la promoción de los trabajadores.

f) Facilitar la movilidad del personal entre las distintas Administra-
ciones Públicas, sin que ello suponga quebranto de los principios
básicos de régimen jurídico que deben prevalecer en todas ellas.

3.–Serán objeto de informe, consulta y negociación con los sindi-
catos representantivos de la Excma. Diputación Provincial las mate-
rias recogidas en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de
Representación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones Públicas,
en los términos que en la misma se preveen, y aquella norma que
lo modifique o sustituya.

ARTICULO 6.º - CLASIFICACION PROFESIONAL

6.1.–Se establecen los siguientes grupos profesionales en los que
deberá integrarse todo el personal.

Grupo A. Titulados Superiores.
Grupo B. Titulados de Grado Medio.
Grupo C. Titulados de B.U.P.
Grupo D. Graduados Escolares.
Grupo E. Estudios Primarios.

a) Constituye el Grupo A, el personal funcionario que esté en pose-
sión de título expedido por la Facultad o Escuela Técnica Superior
o equivalente reconocido por el Ministerio de Educación y Ciencia
y haya sido nombrado para ejecer funciones o desempeñar puestos
de Trabajo para los que se haya exigido esta titulación y sean de-
finidos como tales en la relación de puestos de trabajo del perso-
nal al servicio de la Diputación de Badajoz.

b) Constituye el Grupo B el personal funcionario que posea Título
de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Formación Profesio-
nal de tercer grado o título equivalente y haya sido nombrado pa-
ra realizar funciones o desempeñar puestos de trabajo calificados

como de Técnico Medio y sean definidos como tales en la relación
de puestos de trabajo del personal al servicio de la Diputación de
Badajoz.

c) Constituye el Grupo C el personal funcionario que posea Título
de Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller Superior, Formación
Profesional de Segundo Grado o Formación Laboral o equivalente y
haya sido nombrado para desempeñar puestos de trabajo en los
que se haya exigido esta titulación y sean definidos como tales en
la relación de puestos de trabajo del personal al servicio de la Di-
putación de Badajoz.

d) Constituye el Grupo D el personal funcionario que posea Título
de Graduado Escolar, Bachiller elemental, Formación Profesional de
primer grado o Formación Laboral o equivalente, y haya sido nom-
brado para desempeñar puestos en los que se haya exigido esta
titulación y sean definidos como tales en la relación de puestos de
trabajo del personal al servicio de la Diputación de Badajoz.

e) Constituye el Grupo E el personal funcionario que se halle en
posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente y haya sido
nombrado para realizar los trabajos que corresponden a las cate-
gorías incluidas en este grupo y sean definidos como tales en la
relación de puestos de trabajo del personal al servicio de la Dipu-
tación de Badajoz.

6.2. El acceso a los grupos podrá llevarse a cabo a través de la
promoción interna, requiriendo la titulación establecida en el apar-
tado anterior o, en su defecto, cumpliendo los requisitos estableci-
dos en los Acuerdos Administración-Sindicatos de quince de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y cuatro o posibles acuerdos
que se pacten, y en todo caso cumpliendo los requisitos estableci-
dos en la legislación vigente.

ARTICULO 7.º - NIVELES RETRIBUTIVOS

Los niveles retributivos del personal funcionario de la diputación
de Badajoz se establecen en dieciocho, integrándose en cada uno
de ellos las categorías profesionales que se especifican en el Anexo
I.

ARTICULO 8.º - RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO

1.–Las relaciones de puestos de trabajo de la Excma. Diputación
Provincial son el instrumento técnico a través del cual se realiza
la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los
servicios y se precisan los requisitos para el desempeño de cada
puesto en los términos siguientes.

a) Las relaciones de puestos de trabajo comprenderán, conjunta o
separadamente, todos los puestos de trabajo de la Excma. Diputa-
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ción y de sus organismos autónomos, el número y sus característi-
cas.

b) Las relaciones de puestos de trabajo indican, en todo caso, el
contenido básico de cada puesto de trabajo, de los que figuran los
siguientes datos:

– Centro de trabajo al que pertenece.
– Denominación y características esenciales.
– Tipo de puesto.
– Sistema de provisión y requisitos exigidos para su desempeño.

Retribuciones complementarias asignadas (C. Destino y C. Especí-
fico).

c) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de
trabajo se realizarán a través de las relaciones de puestos de tra-
bajo.

d) La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el perso-
nal funcionario requerirá que los correspondientes puestos figuren
detallados en las respectivas relaciones.

2.–Las relaciones de puestos de trabajo serán publicadas anual-
mente, entregándose copia a los sindicatos presentes en la Mesa de
Empleados Públicos.

3.–Corresponde a la Corporación aprobarla anualmente, a través
del Presupuesto, como documento anexo a la plantilla, que deberá
contener todos los puestos de trabajo debidamente clasificados, re-
servados a funcionarios y habrán de responder a los principios de
racionalidad, economía y eficacia. A ella se unirán los antecedentes,
estudios y documentos acreditativos de que se ajustan a los men-
cionados principios.

4.–Las modificaciones a las relaciones de puestos de trabajo debe-
rán ser negociadas en la Mesa de Empleados Públicos, antes del
último trimestre de cada año.

5.–La Corporación, una vez aprobado y publicado el presupuesto y
dentro del mes siguiente, aprobará la oferta anual de empleo pú-
blico, en la que se indicará la totalidad de las plazas vacantes de-
bidamente clasificadas y las previsiones temporales sobre la provi-
sión de las mismas. Publicada la oferta en el Boletín Oficial del
Estado, la convocatoria de los puestos deberá realizarse antes del
día uno de agosto de ese año.

ARTICULO 9.º - CONVERSION DE PLAZAS TEMPORALES A FIJOS

1.–Las políticas de empleo público durante el periodo de vigencia
inicial del Convenio estarán presididas fundamentalmente por los
siguientes criterios:

a) Reordenación, transformación y distribución del empleo en cada

Servicio o Sección con objeto de avanzar hacia una estructura ocu-
pacional más acorde con las necesidades de cada área, que res-
ponda mejor a las expectativas profesionales de los empleados pú-
blicos y que incremente sus oportunidades de promoción.

b) Consolidación del empleo temporal convirtiéndolos en fijo en la
medida que atienda necesidades o cometidos de carácter perma-
nente y no coyuntural.

2.–La transformación de plaza de carácter temporal en fijas se
llevará a cabo mediante la creación de plazas de carácter laboral
o funcionarial de conformidad con la adecuación de las mismas a
los sectores o áreas funcionales donde se encuentren las plazas.

2.1.–La adquisición de fijeza se efectuará a través de los sistemas
previstos en la legislación.

ARTICULO 10.º - INGRESOS

1.–Una vez aprobados los presupuestos por la Corporación, la Ex-
celentísima Diputación Provincial, aprobará en el plazo de un mes
la Oferta Pública de Empleo, con la participación de los sindicatos
con representación en la Diputación, reservándose el mayor núme-
ro de plazas legalmente posibles para promoción interna, de acuer-
do con los criterios fijados en la normativa básica estatal.

2.–Toda selección del personal funcionario deberá realizarse con-
forme a dicha oferta, mediante convocatoria pública y a través de
los sistemas de concurso-oposición, oposición libre y concurso de
méritos, en los que se garanticen los principios de igualdad, mérito
y capacidad. así como el de publicidad.

3.–Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la co-
nexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación a las
plazas de trabajo que se hayan de desempeñar, incluyendo a tal
efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

4.–En todos los tribunales y órganos de selección de personal o
comisiones de valoración, estarán presentes los sindicatos repre-
sentativos de esta Excma. Diputación Provincial, con los cuales se
negociará la preparación de las bases de las convocatorias, concur-
sos, etc.

Los sindicatos con representación en la Excma. Diputación Provincial
de Badajoz propondrán a la Corporación un representante que debe-
rá poseer titulación académica o profesional igual o superior a la
exigida para acceder a la plaza que se convoca. Dicho miembro for-
mará parte del tribunal en calidad de vocal, con voz y voto.

En todos los tribunales y órganos de selección de personal o co-
misiones de valoración estará presente como observador, con voz
pero sin voto, un representante de cada uno de los sindicatos ma-
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yoritario de esta Excma. Diputación Provincial, así como en todos
los trámites previos de cada convocatoria.

5.–El Servicio de Personal informará puntualmente a las Secciones
Sindicales de la composición nominal de los tribunales de las prue-
bas de acceso, las bases de la convocatoria, lugar, fecha y hora de
celebración de los ejercicios.

6.–En las Ofertas de Empleo Público se procurará dar un trata-
miento especial a las oportunidades profesionales de las personas
con discapacidad física o psíquica. La Diputación determinará los
sectores o áreas funcionales en las que resulte más factible aplicar
la reserva de plazas para este colectivo.

7.–En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reserva-
do a personal eventual constituirá mérito para el acceso a la fun-
ción pública o a la promoción interna.

8.–Cualquier contratación temporal se llevará a efecto, garantizán-
dose los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Asi-
mismo, podrán formalizarse contratos de interinidad para ocupar
aquellas plazas que se hallen incluidas en la Oferta Pública de
Empleo, o cualquier otra que se produzca, como consecuencia de
la ausencia o inexistencia de su titular definitivo. Los contratos pa-
ra cubrir necesidades estacionales finalizarán automáticamente al
vencer su plazo temporal.

ARTICULO 11.º - PROVISION DE PLAZA Y PUESTOS

La provisión de todas las plazas y puestos de trabajo vacantes se
efectuará de conformidad con los procedimientos previstos en el
presente artículo.

A) Traslado.

Aprobada la Oferta de Empleo a que se refiere el punto 1. del ar-
tículo 10, las plazas o puestos de nueva creación y vacantes pro-
ducidas en la Relación de Puestos de Trabajo, previa a su oferta al
personal de nuevo ingreso, o al de promoción interna, serán ofer-
tadas en un concurso de traslado en los siguientes términos:

Turno de traslado: Todas las plazas vacantes y de nueva creación,
así como sus resultas, serán ofrecidas a concurso de traslado en el
que podrán participar todos los funcionarios de carrera de la Di-
putación Provincial de Badajoz, que cumplan los requisitos de la
convocatoria., que hayan permanecido en su puesto de trabajo un
mínimo de dos años, bien sea desde su ingreso, o desde la fecha
de publicación de la resolución del último concurso en el que ha-
yan participado y obtenido plaza, pudiendo optar a una o varias
plazas de la misma categoría y especialidad, nivel y complemento
de destino a que se pertenece, por orden de preferencia

La selección se realizará mediante concurso de méritos debidamen-
te baremado conforme a lo previsto en la relación de puestos de
trabajo, teniendo en cuenta básicamente la antigüedad.

Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las
solicitudes presentadas serán vinculantes para el peticionario. Los
destinos adjudicados, que serán definitivos y con la consideración
de puestos de trabajo, serán irrenunciables, salvo que antes de fi-
nalizar el plazo para incorporarse se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Si por el número de vacantes producidas fuese necesario, podrá
celebrarse más de un concurso de traslado durante el mismo año,
siempre a criterios de la mesa de empleados públicos.

B) Promoción interna.

1.–Las plazas vacantes, reservadas a promoción interna, se oferta-
rán a turno de promoción interna, en el que podrán participar los
funcionarios de carrera que hayan permanecido en su categoría
profesional un mínimo de dos años y estén incluidos en los si-
guientes supuestos, de conformidad con la legalidad vigente:

a) Sean del mismo grupo y nivel.
b) Sean del mismo grupo y distinto nivel.
c) Sean de distinto grupo.

2.–En todo caso será necesario demostrar la adecuación profesio-
nal mediante concurso oposición.

3.–La Administración facilitará cursos para la preparación de las
pruebas de acceso, según los criterios que se establezcan.

4.–Podrán suprimirse algunas de las materias y/o pruebas de ap-
titud, en función de los conocimientos ya demostrados en convoca-
torias anteriores.

5.–La Diputación Provincial de Badajoz hará convocatoria pública
anual de las plazas que hubieran quedado libres en los turnos an-
teriores, previa aplicación de lo dispuesto en este Convenio.

C) Provisión de puestos de trabajo.

1.–La provisión de puestos de trabajo vacantes se realizará en el
último trimestre de cada año ofertándose por parte de la Diputa-
ción los puestos de trabajo objeto de concurso o libre designación
mediante publicación en el B.O.P. y con comunicación inmediata a
todos los servicios, así como a los sindicatos representativos de la
Diputación Provincial.

2.–Sólo podrán proveerse mediante el sistema de libre designación
los puestos de trabajo que por la naturaleza de su contenido ten-
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gan atribuido este sistema de provisión en la relación de puestos
de trabajo.

3.–Las convocatorias de los concursos de méritos deberán contener
las condiciones  y requisitos necesarios para el desempeño de los
puestos de trabajo afectados, la denominación, el nivel, las retribu-
ciones complementarias y localización del puesto, los méritos a va-
lorar mediante el baremo conforme al cual deben ser puntuados, y
la constitución de comisiones de valoración debiéndose fijar a
priori la puntuación mínima exigida para que se pueda adjudicar
el puesto o puestos objeto de concurso, siendo aprobadas por el
Pleno de la Corporación Provincial. Estas convocatorias deberán ha-
cerse públicas en el tablón de anuncios de todos los Centros de-
pendientes de la Diputación.

4.–Podrán participar en los concursos de méritos cualquier traba-
jador de la Diputación que reúna los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, excepto aquellos que estén suspensos en virtud de
acuerdo o sentencia firme, que no podrán participar en los mis-
mos hasta el cumplimiento de la sanción, y siempre que hayan
permanecido en su puesto de trabajo un mínimo de dos años des-
de la fecha de publicación de la resolución del último concurso en
que se haya participado y obtenido puesto.

5.–En lo no establecido en este Convenio, tanto para procesos se-
lectivos como provisión de puestos de trabajo, a que hacen refe-
rencia los artículos 10, 11 y 12, regirán supletoriamente las nor-
mas aplicables al personal funcionario de esta Diputación, en tanto
no contradigan lo expresamente dispuesto en este Convenio.

6.–Todos los procedimientos selectivos descritos en los artículos 10,
11 y 12, se regirán por las bases negociadas por los sindicatos.

ARTICULO 12.º - COMISION DE SERVICIOS

En todo lo concerniente a las Comisiones de Servicios se cumplirá
lo establecido en el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, o cual-
quier otra norma que lo modifique o sustituya. Si durante una Co-
misión de Servicios el funcionario sufriese un accidente de trabajo
percibiría las retribuciones que viniese devengando en dicha situa-
ción.

1.–Mientras se produce el proceso de provisión de puestos de tra-
bajo descrito en el artículo 11, se podra realizar por la Corpora-
ción nombramientos en Comisión de Servicios, atendiendo a mérito
y capacidad, que durará hasta que el puesto se cubra en el inme-
diato concurso, y en cualquier caso, como máximo un año. Estos
nombramientos se comunicarán a los representantes de los traba-
jadores y Centrales Sindicales.

Previamente se dictará resolución de Presidencia comunicando el

puesto a cubrir, con los requisitos exigidos que serán publicados
en el tablón de anuncios y comunicación a los órganos de repre-
sentación sindical y centrales sindicales, abriéndose un plazo de
quince días para recepción de instancias de los interesados en cu-
brir dicho puesto.

Las retribuciones complementarias no supondrán consolidación du-
rante el periodo en comisión de servicio.

2.–El trabajador en comisión de servicio habrá de reunir los re-
quisitos de conocimiento y los que se establezcan en la Relación
de Puestos de Trabajo.

3.–La comisión de servicio no se tendrá en cuenta como mérito
específico para el acceso al puesto de trabajo.

4.–Al mismo tiempo que se acuerde la comisión de servicio se
iniciará expediente para proceder a la provisión del puesto de tra-
bajo en la forma establecida en el artículo anterior. No obstante,
ello no procederá cuando el puesto quede desocupado, cuando su
titular se halle en situación con derecho a reserva del puesto de
trabajo o de permiso retribuido.

5.–El reingreso de personas en situación diferente a la de servicio
activo y que no implique reserva del puesto de trabajo, se realiza-
rán en comisión de servicio, hasta en tanto se efectúe la provisión
de puestos de trabajo descrita anteriormente.

ARTICULO 13.º - TRABAJOS DE SUPERIOR E INFERIOR CATEGORIA

1.–El Diputado-Delegado responsable del Area de Personal podrá
habilitar provisionalmente para desempeñar puestos de superior o
inferior categoría al personal, por necesidad del servicio y comuni-
cándolo por escrito, dentro de los cinco días laborables siguientes,
al Centro donde preste servicios el trabajador, al trabajador y a la
Junta de Personal.

2.–En caso de trabajos de superior categoría el tiempo máximo
de habilitación será de dos meses continuados o tres discontinuos
en un año.

3.–En todo caso, la adscripción temporal ha de ser justificada por
exigencias perentorias e imprevisibles de la actividad empresarial a
propuesta del Diputado Delegado del Centro y ratificada por el Di-
putado Delegado del Area de Personal. En todos los supuestos, la
Diputación estará obligada a informar a la Junta de Personal y a
los sindicatos.

4.–Las retribuciones durante el desempeño de funciones de supe-
rior categoría:

a) Se incrementarán en la diferencia de todas las retribuciones del
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puesto ocupado provisionalmente con respecto a las que tuviere el
puesto de procedencia:

b) Si durante el desempeño de estas funciones el funcionario sufre
un accidente de trabajo, percibiría las retribuciones que viniese de-
vengando en dicha situación.

5.–En el caso de trabajos de inferior categoría se mantendrán las
retribuciones del puesto de procedencia.

ARTICULO 14.º - REGISTRO GENERAL DE PERSONAL

Todo el personal al servicio de la Excma. Diputación se inscribirá
en el Registro General de Personal de la misma, y en él se anota-
rán preceptivamente todos los actos que afecten a su carrera ad-
ministrativa, conforme a la legislación vigente al que tendrán acce-
so los interesados. Debiendo otorgarse por la Administración un
número de control a cada empleado público.

ARTICULO 15.º - JORNADA LABORAL Y DESCANSO

1.–Se establece una jornada de trabajo de 1.509 horas anuales,
(treinta y cinco horas semanales), sin que en ningún caso se pue-
dan realizar más de nueve horas de trabajo efectivo al día, excep-
to los turnos rotatorios y la jornada nocturna.

El número de horas anual de la jornada de trabajo, comprende los
conceptos que se indican en el Anexo II, y que han sido tenidos
en cuenta para establecer el cómputo.

2.–La jornada de trabajo será realizada de forma continuada, sal-
vo en los puestos de trabajo que de conformidad con la organiza-
ción del mismo, no sea posible. El cambio en el horario estableci-
do será negociado con los sindicatos, y ratificado con la Comisión
Paritaria.

3.–El calendario laboral anual, su distribución y cuadro horario de
los diferentes centros, se confeccionará por la Jefatura de cada
centro, de acuerdo con los sindicatos y antes del día treinta y uno
de enero de cada año.

4.–El trabajador que curse estudios en centros de enseñanza o
cursos de formación, tendrá preferencia en elegir turno de trabajo
si tal es el régimen instaurado en el servicio.

5.–Durante la jornada de trabajo el trabajador tendrá derecho a
disfrutar de una pausa de treinta minutos, que se computarán co-
mo trabajo efectivo. Esta interrupción no podrá afectar a la pres-
tación de los servicios.

En la jornada de mañana sólo podrá disfrutarse entre las diez y
las doce horas, excepto en aquellos servicios en que no sea posi-
ble, por el número de trabajadores. En tal caso, sería ampliada de

nueve a doce horas. En la jornada de tarde y noche, el horario en
que se disfrutará la pausa será el adecuado conforme a la dispo-
nibilidad de los servicios.

6.–La jornada laboral con carácter general será:

a) Turno fijo diurno. De 8 a 15 horas y de 15 a 22 horas.

b) Turno rotatorio. Los citados anteriormente más el de 22 a 8 de
la mañana.

c) Jornada partida: Los centros, establecimientos y servicios de esta
Diputación que por las funciones que desarrollen así se considere
conveniente (Registro General, Informacion al Público, etc.). tendrán
un horario de jornada partida debiendo figurar tal circunstancia
en la relación de puestos de trabajo. Este horario será negociado
por las partes de este Convenio.

d) La jornada, horario y turnos del personal funcionario de esta
Diputación que presten servicios en centros de trabajo que requie-
ran tratamiento diferenciado, será negociado expresamente por las
partes de este Convenio.

e) El horario asignado a cada puesto de trabajo deberá reflejarse
en la relación de puestos de trabajo que se apruebe anualmente.

7.–El personal perteneciente a la Escala de Servicio Especial u
Operativa del S.P.E.I. (Cabos, Mecánicos, Conductores, Bomberos),
realizarán la jornada de trabajo de 24 horas por 96 horas, siem-
pre que los Parques de Bomberos permanezcan abiertos las veinti-
cuatro horas del día, durante todo el año.

No obstante, se procurará que en los Parques Locales de Bomberos
se realicen la jornada de 24 horas por 96 horas, durante la época
de peligrosidad del Plan INFOEX, manteniendo el resto del año la
jornada vigente actualmente.

8.–Los trabajadores de la Excma. Diputación podrán acogerse al
horario flexible en las siguientes condiciones:

a) Con carácter general, la parte principal de horario, llamado fijo
o estable, será de cinco horas y media diarias, de obligada concu-
rrencia para todo el personal, entre las nueve horas y las catorce
treinta horas.

b) La parte variable del horario fijo, constituída por la diferencia
entre veintisiete horas y media y las treinta y cinco horas estable-
cidas se podrá cumplir de siete y treinta a nueve, y de las catorce
treinta a las veinte horas, de lunes a viernes, ambos inclusive, pre-
via comunicación a los jefes de servicios.

c) El cómputo horario, a efectos de control y exigencia de cumpli-
miento, será mensual, cerrándose el ciclo el último viernes de cada
mes. Las recuperaciones de horario que se realicen con periodo de
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interrupción, deberán tener una duración mínima de una hora,
permitiéndose un periodo de inferior duración solamente una vez
al mes:

d) La flexibilidad horaria solamente podrá suspenderse por urgen-
tes necesidades del servicio, previa negociación con los sindicatos.

ARTICULO 16.º - DESCANSO SEMANAL

El personal al servicio de la Diputación tendrá derecho a un pe-
riodo mínimo de descanso semanal de dos días ininterrumpidos
que con carácter general comprenderá sábado y domingo, salvo
cuando las necesidades del servicio lo demanden, en cuyo caso de-
berá descansarse, cuando sea posible, un fin de semana de cada
dos, en todo caso al menos un fin de semana de cada tres.

CAPITULO III.–Régimen de retribuciones

ARTICULO 17.º - NORMAS GENERALES Y COMUNES

1.–Los funcionarios sólo serán remunerados por la Excma. Diputa-
ción Provincial según los conceptos y las cuantías que se determi-
nen en este acuerdo.

2.–El personal no podrá percibir remuneraciones distintas a las
previstas en este acuerdo, ni incluso por confección de proyectos o
presupuestos de dirección o inspección de obras, asesoría, audito-
rías, consultorios o emisiones de dictámenes e informes.

3.–La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter
preferente sobre cualquier otro que deba realizarse con cargo a
los correspondientes fondos de la Corporación la cual regulará me-
diante las resoluciones oportunas, el procedimiento sustitutorio pa-
ra el percibo por los interesados de las cantidades que hayan de-
jado de satisfacerles.

4.–A los funcionarios que por la índole de su función, por la natu-
raleza del puesto de trabajo que desempeñen o por estar individual-
mente autorizados, soliciten una jornada de trabajo reducida, experi-
mentarán una reducción proporcional de las retribuciones correspon-
dientes a la jornada completa, tanto básicas como complementarias.
Idéntica reducción se practicará sobre las pagas extraordinarias.

5.–Las retribuciones percibidas por los trabajadores gozarán de la
publicidad establecida en la normativa vigente.

6.–Para los años de vigencia de los presentes acuerdos y en lo
referente a subida salarial se aplicarán como mínimo los mismos
incrementos retributivos que con carácter general y obligatorio se
establezca en los Presupuestos Generales del Estado.

7.–Se podrá aplicar una revisión salarial al personal funcionario

de la Diputación en el caso de que el índice del precio al consu-
mo (I.P.C.) previsto, sea superado por el registrado en el ejercicio
presupuestario teniendo en cuenta lo establecido en las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado.

ARTICULO 18.º - CONCEPTOS RETRIBUTIVOS

1.–Las retribuciones de los funcionarios son básicas y complemen-
tarias.

2.–Son retribuciones básicas:

a) Sueldo.
b) Trienios.
c) Pagas extraordinarias.

3.–Son retribuciones complementarias:

a) Complemento de destino.
b) Complemento específico.
c) Complemento de productividad.
d) Gratificaciones.
e) Complemento personal y transitorio.

4.–Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen
con carácter fijo y periodicidad mensual se harán efectivas por
mensualidades completas y con referencia a la situación y dere-
chos del funcionario el primer día hábil del mes a que correspon-
da, salvo en los siguientes casos en que se liquidarán por días.

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en una es-
cala, clase o categoría, reingreso al servicio activo y en el de in-
corporación de permisos sin derecho a retribución.

b) En el mes en que se cese en el servicio activo, y en el de ini-
ciación de permisos sin derecho a retribución.

5.–Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes
por razón del servicio.

ARTICULO 19.º - SUELDO

El sueldo de los funcionarios acogidos por el presente acuerdo, se-
rá el que tenga a treinta y uno de diciembre de mil novecientos
noventa y ocho, incrementado en la cuantía que determine la ley
de Presupuestos Generales del Estado para los ejercicios 1999 y
2000 y normas que lo desarrollen.

La aplicación de claúsulas de recuperación de poder adquisitivo,
mediante la distribución de fondos adicionales o cualquier otra
fórmula que se utilice para el conjunto de los empleados de la
Administración Civil del Estado, será de aplicación inmediata a los
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trabajadores de la Diputación, mientras no exista acuerdo específi-
co al respecto.

ARTICULO 20.º - TRIENIOS

1.–Los trienios consisten en una cantidad igual para cada grupo
por cada tres años de servicios reconocidos en la Administración
Pública, sin perjuicio de las cantidades que en concepto de anti-
güedad tuvieran consolidadas.

2.–Para el perfeccionamiento de trienios, se computará el tiempo
correspondiente a la totalidad de los servicios efectivos, indistinta-
mente prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas,
tanto en calidad de laboral, contratado en régimen de derecho ad-
ministrativo, funcionario de carrera, interino o eventual, se haya
formalizado o no documentalmente dicha contratación.

3.–Cuando un funcionario cambie de grupo antes de completar un
trienio, la fracción de tiempo transcurrido se considerará como
tiempo de servicios prestados en el nuevo grupo.

4.–El valor del trienio de cada uno de los grupos será el que de-
termine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los fun-
cionarios de Administraciones Públicas, o en su caso, normas que
lo sustituyan.

ARTICULO 21.º - PAGAS EXTRAORDINARIAS

1.–Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un importe ca-
da una de ellas, de una mensualidad del sueldo y trienios y se
devengarán el día uno de los meses de junio y diciembre y con
referencia a la situación y derechos del empleado público en dicha
fecha, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios efectivamente prestados hasta el
día en que se devengue la paga extraordinaria no comprenda la
totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de
junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá
proporcionalmente, computando cada mes natural completo y día
por un sexto y un ciento ochentavo, respectivamente del importe
de la paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera
correspondido por un periodo de seis meses, teniendo en cuenta
que si la suma de los días de los meses incompletos fuera treinta
o superior, cada fracción de treinta días se considerará como un
mes completo.

b) Los empleados públicos en servicio activo con permiso sin dere-
cho a retribución devengarán la parte proporcional de su paga ex-
traordinaria en la última nómina que tengan que percibir antes
del permiso.

c) En caso de cese en el servicio activo, la última paga extraordi-

naria se devengará el día cese y con referencia a la situación y
derechos del trabajador en dicha fecha, pero en cuantía proporcio-
nal al tiempo de servicios efectivamente prestados.

2.–A los efectos previstos en el apartado anterior, el tiempo de
duración de permisos sin derecho a retribución no tendrá la consi-
deración de servicios efectivos prestados.

ARTICULO 22.º - COMPLEMENTO DE DESTINO

El complemento de destino, que se comenzará a aplicar a partir
del 1-1-98 será el correspondiente al nivel del puesto de trabajo
que se desempeñe.

1. El nivel mínimo de complemento de destino asignable a los
puestos de trabajo de la Diputación será el siguiente:

Personal del grupo A: 22.
Personal del grupo B: 20.
Personal del grupo C: 18.
Personal del grupo D: 16.
Personal del grupo E: 13.

2.–La cuantía del complemento de destino que corresponde a ca-
da nivel de puesto de trabajo será la que determine la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para los funcionarios públicos o,
en su caso, norma que los sustituya.

ARTICULO 23.º - COMPLEMENTO ESPECIFICO

1.–La valoración, así como la fijación de la cuantía del comple-
mento específico deberá realizarse preceptivamente con los repre-
sentantes de los trabajadores, atendiendo a la normativa del ámbi-
to laboral.

2.–En ningún caso podrá asignarse más de un complemento espe-
cífico a cada puesto de trabajo aunque al fijarlo podrán tomarse
en consideración conjuntamente dos o más de las condiciones par-
ticulares mencionadas en el apartado anterior que puedan concu-
rrir en el puesto de trabajo

3.–El establecimiento o modificación del complemento específico
exigirá, con carácter previo que por la Excma. Diputación se efec-
túe una valoración del puesto de trabajo atendiendo a las circuns-
tancias expresadas en el apartado 1 de este artículo. Efectuada la
valoración, el Pleno de la Corporación al aprobar o modificar la
relación de puestos de trabajo determinará aquellos a los que co-
rresponde un complemento específico, señalando su cuantía.

4.–El complemento específico en atención a la especial dificultad
técnica y su aplicación, lo determinará la valoración del puesto de
trabajo y retribuirá la especial formación. La especial habilidad
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manual y aquellas circunstancias que excedan de las propias del
puesto base.

5.–El complemento específico en atención a la responsabilidad lo
retribuirá la responsabilidad sobre personas, imagen, seguridad, bie-
nes y servicios y repercusión de errores.

6.–El complemento específico en atención a la peligrosidad o pe-
nosidad y su aplicación lo determina la valoración del puesto de
trabajo y lo retribuirá:

a) Peligrosidad.
b) Penosidad.
c) La toxicidad.
d) El esfuerzo físico, desgaste psíquico.
e) La exposición a radiaciones ionizantes.
f) El contagio.
g) La turnicidad.
h) La nocturnidad.
i) El trabajo a la intemperie.
j) Domingo y festivo.
k) Jornada partida.

Se entiende por nocturnidad el turno de trabajo que coincide en
su mayor número de horas con el horario comprendido entre las
22 horas y las 8 horas del día siguiente a excepción de los pues-
tos de trabajo que por sus características tengan que prestarse ex-
clusivamente de noche.

La turnicidad es el complemento de índole funcional que retribuye
la prestación de servicios en régimen de turnos rotativos.

La toxicidad, esfuerzo físico, contagio y trabajos a la intemperie es-
tarán supeditados a que la dedicación a estas actividades sea con-
tinuada y en un horario superior a media jornada.

7.–El Complemento Específico en atención a la dedicación e incom-
patibilidad se regirá por lo establecido para el personal funcionario.

ARTICULO 24.º - COMPLEMENTO PERSONAL TRANSITORIO

Lo seguirán percibiendo hasta su extinción todos aquellos emplea-
dos públicos a los que se les estuviera aplicando, de conformidad,
con la disposición primera, cuatro, del Real Decreto 861/1986.

ARTICULO 25.º - HORAS EXTRAORDINARIAS

1.–Las horas extraordinarias que en ningún caso podrán ser fijas
en su cuantía ni periódicas en su devengo, habrán de responder a
servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada normal de
trabajo.

2.–Se establecerá una distribución racional entre el personal afec-

tado y previa negociación con los órganos de representación de
los trabajadores. En ningún caso podrá obligarse al trabajador a la
realización de horas extraordinarias a excepción de los casos de
urgente necesidad del Servicio, casos graves de catástrofes o segu-
ridad, informándose a la representación sindical.

3.–Se valorarán atendiendo el número de horas realizadas, que en
ningún caso será superior a 60 horas al año, por cada puesto de
trabajo, compensándose en descanso de la siguiente forma:

1 hora extraordinaria normal por 2 horas en tiempo libre.

Sólo podrán retribuirse, económicamente, previo informe preceptivo
de las secciones sindicales cuando el responsable del servicio justi-
fique por escrito, la imposibilidad de compensar los descansos por
horas extraordinarias. No podrán abonarse, a un mismo trabajador,
más de diez horas extraordinarias al mes y 60 al año. Salvo los
casos de catástrofe, seguridad y casos extraordinarios debidamente
justificados derivados de la atención al usuario y una vez oídos los
sindicatos.

4.–Mensualmente se informará por escrito a las secciones sindica-
les de las cuantías que se devenguen, causas que las han motiva-
do, personal al servicio de la Diputación que las ha ordenado y
personal que las ha efectuado y servicio/sección al que estén ads-
critos.

5.–La hora extraordinaria se retribuirá incrementando en un 75%
el importe de la hora normal.

El presente artículo no será de aplicación al personal que tenga
asignado un complemento específico de mayor dedicación cuando el
servicio extraordinario esté dentro del número de horas pactado,
fuera de dicho cómputo si le será de aplicación. A tal fin, la organi-
zación y racionalización del trabajo, planes de empleo y distribución
de plantilla tenderá a restringir al máximo rango el número de
puestos de trabajo con complemento específico de mayor dedicación
como los servicios extraordinarios en cierto modo previsibles.

La compensación de las horas extraordinarias se realizará en los
dos meses posteriores a su realización.

ARTICULO 26.º - INDEMNIZACIONES POR RAZONES DEL SERVICIO

1.–Los empleados públicos tendrán derecho a percibir en su caso
las indemnizaciones cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que
se vean precisados a realizar por razón del servicio previa autori-
zación del Diputado Delegado responsable del Area y a tal efecto
se determinan los conceptos siguientes:

a) Dietas.
b) Gastos de desplazamiento.
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c) Indemnización por residencia eventual.
d) Indemnización por asistencia a tribunales de oposición y Comi-
siones de la Valoración.
e) Indemnización especial.

2.–Dietas:

a) Se entenderá por dietas la cantidad diariamente devengada pa-
ra satisfacer los gastos que origina la estancia y manutención fue-
ra de la localidad donde se encuentre el centro de trabajo por ra-
zones del servicio encomendado.

b) Cuando por razón del servicio se desempeñen determinados co-
metidos fuera de la localidad donde se encuentre el centro de tra-
bajo, se percibirán las siguientes dietas:

– Dieta entera si se pernocta fuera de la residencia habitual.

– Dieta reducida si se vuelve a pernoctar a la residencia habitual.

c) Las cuantías actualmente serán:

Aloja-
miento

Manu-
tención

Total Media
manutención

Grupos A y B 7.500 5.500 13.000 2.750

Grupo C 5.300 4.100 9.400 2.050

Grupos D y E 4.100 3.100 7.200 1.550

d) La Excma. Diputación abonará antes del inicio del viaje, al em-
pleado público que tuviera que desplazarse, al menos el 80% del
valor total de las dietas que le corresponden. Salvo que la orden
de desplazamiento se produzca con una antelación menor de 24
horas, por razones imprevisibles y urgentes y sea patente la impo-
sibilidad del pago. En todo caso, se entenderán las cantidades an-
teriores como cuantías máximas estando el empleado público obli-
gado a presentar los justificantes que exija la legislación vigente.

3.–Gastos de desplazamiento.

a) Se conceptúa como gasto de desplazamiento, la cantidad que se
anote al empleado público por los gastos que le ocasionen, por la
utilización de cualquier medio de transporte autorizado, por razón
del servicio encomendado.

Este concepto equivale a viajar por cuenta de la Excma. Diputa-
ción cuando la Corporación no pusiera medio de transporte y con-
ductor a disposición del empleado público que por necesidades del
servicio tuviera que desplazarse de un centro de trabajo a otro si-
tuado fuera de su centro habitual de trabajo utilizando el medio
de transporte que se determine al disponer el servicio encomenda-

do y procurándose que el desplazamiento se efectúe por líneas re-
gulares de transporte.

b) La cuantía de los gastos de desplazamiento en líneas regulares
de transportes aéreos, marítimos o terrestres supondrá en su caso
el abono de billete o pasaje utilizado. La cuantía de indemnización
a percibir como gastos de desplazamiento de los empleados públi-
cos por el uso de vehículo particular en el servicio encomendado,
cuando voluntariamente él lo utilice y la Excma. Diputación lo au-
torice será actualmente de 24 pesetas/kilómetro cuando se trate
de coche propio y de 10 pesetas/kilómetro si usase motocicleta
propia.

c) El abono de las cantidades correspondientes se realizará con
antelación a su desembolso por el interesado salvo que la orden
de desplazamiento se produzca con una antelación menor de 24
horas por razones imprevisibles y urgentes y sea patente la impo-
sibilidad del pago, previéndose el devengo de un anticipo a cuenta
y a justificar en aquellos casos en que la cuantía total se desco-
nozca previamente, o conociéndose resulte en extremo gravosa pa-
ra el empleado público.

4.–Indemnizaciones por asistencia a tribunales de pruebas selecti-
vas y comisiones de valoración.

Las cuantías a aplicar serán las que marque la Ley para el Tribu-
nal de oposición.

5.–Con carácter general, las indemnizaciones por razón del servi-
cio, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 236/1998, de 4
de marzo.

ARTICULO 27.º - INDEMNIZACION ESPECIAL O DERIVADA DE LA RES-
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACION

Se entiende por indemnización especial la compensación que se
otorga al empleado público por los daños, perjuicios o gastos ex-
traordinarios que se le ocasionen por razón del servicio encomen-
dado, salvo culpa, negligencia o mala fe del empleado público.

La evaluación de la cuantía devengada por este concepto corres-
ponde a los Servicios de Personal tras examinar, tanto el dictamen
pericial oportuno, como el informe de los correspondientes órganos
de la Excma. Diputación que deban informar, y las secciones sindi-
cales de los sindicatos con representación en la Excma. Diputación
Provincial.

Esta indemnización se regulará de conformidad con el título déci-
mo de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y del regla-
mento que lo desarrolla, estableciéndose previa a su resolución, un
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trámite de audiencia a los sindicatos con representación en la Cor-
poración Provincial.

CAPITULO IV.–PERMISOS Y SITUACIONES

ARTICULO 28.º - VACACIONES

1.–Las vacaciones anuales se disfrutarán preferentemente durante
los meses de julio, agosto y septiembre, de cada año y por un pe-
riodo de treinta y un días naturales, a cuyo efecto se elaborará
un plan de vacaciones anuales en el primer trimestre del año, pre-
via negociación de las secciones sindicales, dando preferencia para
que la familia mantenga unidad de disfrute de este derecho.

Si algún empleado tuviera a su cargo algún familiar disminuido fí-
sico o psíquico, mediante justificación de la necesidad, tendrá pre-
ferencia para elegir el periodo vacacional.

Si ambos cónyuges son trabajadores al servicio de la diputación
disfrutarán las vacaciones en el mismo periodo de tiempo si así lo
solicitan. Si los cónyuges son trabajadores de empresas distintas, se
hará un esfuerzo para que coincidan.

También podrán disfrutar las vacaciones anuales en otros periodos
de tiempo distintos del señalado anteriormente, previa petición del
funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio.

2.–Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo periodo o
en dos. En este caso, los turnos comenzarán los días 1 y 16 del
mes, a elección del personal afectado por este Convenio y condi-
cionado a las necesidades del servicio.

Asimismo podrán disfrutarse las vacaciones en peridos de siete
días seguidos, siempre que esté debidamente establecido o regula-
do en el plan de vacaciones que anualmente se haga, a fin de que
la Diputación tenga conocimiento previamente y los servicios pue-
dan quedar cubiertos.

3.–Para los servicios que por su naturaleza o peculiaridad de fun-
ciones se requiera un régimen especial, la Corporación, previa con-
sulta a los Organos de Representación y a las Secciones Sindicales,
establecerá las oportunas excepciones del régimen general que re-
sulten adecuadas.

Sin perjuicio de todo ello, el personal afectado por el párrafo an-
terior deberá disfrutar al menos de quince días dentro de los me-
ses incluidos en el régimen general y el resto cuando las necesida-
des del servicio lo permitan.

4.–Cuando a un trabajador se le obligue a disfrutar las vacaciones
en un periodo distinto al establecido para las vacaciones, se le in-

demnizará con dos días más por cada quince días que se le haya
obligado.

5.–El periodo de baja por enfermedad será computado como tiempo
de trabajo a los efectos de determinar el número de días de vaca-
ciones que le correspondería disfrutar al funcionario dentro del año.
Si al comienzo o durante el periodo de disfrute de sus vacaciones, el
funcionario pasara a la situación de baja por enfermedad que conlle-
va reposo absoluto en su domicilio o ingreso hospitalario no se com-
putarán como disfrute de vacaciones los días de reposo o interna-
miento, debiendo ponerlo en conocimiento del servicio, que a su vez
deberá comunicarlo a los servicios de personal dentro de los dos
días laborables siguientes para poder disfrutar dentro del año el res-
to de las vacaciones que le queden. En todo caso se tendrán por
disfrutadas las vacaciones, si como consecuencia de la situación de
baja por enfermedad del funcionario, termina el año natural, o causa
baja definitiva en la Diputación sin haberlas disfrutado.

6.–El funcionario de nuevo ingreso disfrutará dentro del año de su
nombrarniento la parte proporcional de vacaciones correspondientes
desde la fecha de su ingreso hasta el fin de año o hasta la termina-
ción del plazo para el que fue nombrado. Si éste ha de producirse
dentro del año, a razón de 2 días y medio por mes trabajado.

7.–El funcionario que cese por voluntad propia en las condiciones
legalmente establecidas, finalice el periodo por el que fue nombra-
do o sea separado del servicio tendrá derecho al disfrute de las
vacaciones correspondientes, y si ello fuera imposible, a que se le
incluya en la liquidación el importe de la parte proporcional de
las vacaciones devengadas y no disfrutadas por el periodo de
tiempo trabajado dentro del año. Liquidación que podrá ser tanto
positiva como negativa.

ARTICULO 29.º - PERMISOS RETRIBUIDOS

Los trabajadores acogidos al presente acuerdo tendrán derecho a
las siguientes licencias retribuidas:

a) Por matrimonio o parejas de hecho (acreditándose este último
con la inscripción en el Registro Oficial de Parejas), 15 días.

b) Por fallecimiento:

1.–Del cónyuge, compañero o compañera, y familiares de primer
grado, 5 días naturales, ampliable en 1 día si se produce fuera de
la localidad.

2.–De familiares de segundo grado de consanguinidad o afinidad,
1 día natural.

3.–De hermanos y nietos, 2 días naturales.

4.–De familiares de tercer y cuarto grado de consanguinidad o
afinidad, el tiempo necesario para la asistencia al funeral.
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c) Por embarazo y alumbramiento, debidamente acreditado, la tra-
bajadora tendrá derecho a 16 semanas y 18 semanas, si el parto
es múltiple.

En el supuesto de adopción de un menor de cinco años el/la tra-
bajador/a tendrá derecho a dieciséis semanas si el adoptado es
menor de nueve meses; seis semanas si es mayor de nueve meses;
ampliándose una semana más en ambos casos cuando la adopción
se realice en un país extranjero. Se toma en consideración la edad
del adoptado al tiempo de la Resolución Judicial que ha constitui-
do la adopción y se inicia el cómputo del periodo de descanso.

De esta licencia retribuida la mujer deberá disfrutar obligatoria-
mente doce semanas, pudiéndose disfrutar indistintamente las cua-
tro semanas restantes. En el supuesto de adopción, se disfrutarán
indistintamente.

d) Por enfermedad grave mediante justificación:

1.º Grado: 3 días naturales y 5 días naturales si es fuera de la
provincia.

2.º Grado: 2 días naturales y 4 días naturales si es fuera de la
provincia.

En el caso de que varios miembros de una misma familia trabajen
en el mismo servicio y se resienta el mismo, de este derecho sólo
podrá disfrutar uno de ellos pudiendo, si es necesario acumular el
de los demás o disponer de él a continuación.

e) Para el cumplimiento de un deber de carácter público, el tiem-
po indispensable.

f) Por cambio de domicilio, 2 días en la misma localidad y 3 si es
fuera de ella.

g) Para concurrir a exámenes finales o parciales liberatorios y de-
más pruebas definitivas de aptitud y evaluación en centros oficia-
les, durante los días de celebración, y el día anterior. Asimismo po-
drá concederse el día posterior si en razón de la distancia se con-
siderase necesario.

h) Por nacimiento o adopción de un hijo, práctica de interrupción
voluntaria de embarazo, el cónyuge tendrá derecho a 3 días cuan-
do el suceso se produzca en la misma localidad y a 5 días cuan-
do se produzca en distinta localidad.

i) La/el trabajadora/or con un hijo menor de 9 meses tendrá de-
recho a 2 horas diarias de ausencia del trabajo que podrá disfru-
tarse bien al comienzo o antes de la finalización de la jornada la-
boral previa petición de la/del interesada/o.

En el caso de que los cónyuges trabajen en la Excma. Diputación
sólo tendrá derecho a disfrutar de este permiso uno de ellos.

j) Quien por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo
algún menor de 6 años o a un disminuido físico, psíquico o senso-
rial, tendrá derecho a la reducción de la jornada de trabajo en un
tercio o en un medio, con la consiguiente reducción proporcional
de sus retribuciones.

En todos los casos debe justificarse debidamente la veracidad de
las circunstancias alegadas para el disfrute de las licencias corres-
pondientes.

k) A lo largo del año o hasta el 10 de enero del siguiente, los
trabajadores disfrutarán hasta nueve días de licencia o permiso
por asuntos particulares no incluidos en los supuestos de los pun-
tos anteriores. Tales días no podrán acumularse en ningún caso a
las vacaciones anuales retribuidas y, en cualquier caso, el personal
afectado por este Convenio podrá disfrutar dichos días a su conve-
niencia, previa solicitud al Jefe del Servicio, que lo comunicará a la
Jefatura de Personal a los efectos oportunos y respetando siempre
las necesidades del servicio. El disfrute de los referidos días habrá
de ser solicitado con una antelación mínima de veinticuatro horas.

Si en el plazo de dos meses se hubiera denegado por dos veces el
disfrute de los citados días, la Administración Provincial vendrá
obligada a su concesión en el término de dos meses a contar des-
de la última denegación.

No tendrán derecho al disfrute de estos 9 días de Convenio el
personal que esté prestando sus servicios en algún centro, el cual
esté acogido, en cuanto a jornada de trabajo, vacaciones, etc., a lo
regulado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

l) Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerrados los Cen-
tros de Trabajo de la Corporación, salvo los servicios que por sus
especiales características requieran su apertura. En este último su-
puesto, al personal que durante los citados días tengan que traba-
jar o permanecer en sus puestos de trabajo se les computará el
tiempo de permanencia como correspondiente a día festivo.

m) Tendrá la consideración de día festivo el 22 de mayo, por ser
el de la Patrona de los Funcionarios de Administración Local.

n) Durante las ferias y fiestas de las localidades donde estén ubi-
cados los centros de trabajo de la Diputación y en los servicios en
que exista la posibilidad de ello, se reducirá la jornada de trabajo
en dos horas diarias durante tres jornadas laborables.

ñ) Se establece un permiso por causa de fuerza mayor en caso de
enfermedad o accidente muy grave de familiares hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad que convivan con el trabaja-
dor y que exija una atención que no pueda prestar otra persona
o Institución, siempre que aquél haya agotado todos los días de
permiso contemplados en este Convenio referidos a enfermedad,
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vacaciones y asuntos particulares. La duración será de hasta quin-
ce días en función a la gravedad de la situación o enfermedad en
cada caso, oída la representación legal de los trabajadores. Agotado
el periodo anterior se estudiará por la Corporación y los Repre-
sentantes Sindicales la posibilidad de concesión de prórroga, aten-
diendo a las circunstancias que concurran en cada caso. La remu-
neración será del cien por cien del salario real durante toda la
duración del permiso y sus prórrogas.

ARTICULO 30.º - PERMISOS NO RETRIBUIDOS

1.–El funcionario de carrera que lleve como mínimo un año de
antigüedad al servicio de la Excma. Diputación Provincial, tendrá
derecho a disfrutar de permisos no retribuidos por un máximo de
quince días naturales al año.

2.–El funcionario de carrera que lleve un mínimo de dos años al
servicio de la Excma. Diputación podrá solicitar, en caso de necesi-
dad debidamente justificada, permiso no retribuido por un plazo
no inferior a un mes ni superior a nueve meses, cada dos años,
previo informe del Jefe del Servicio.

3.–Las peticiones de estos permisos deberán ser cursadas a través
del servicio de personal, con quince días de antelación.

ARTICULO 31.º - SITUACIONES ADMINISTRATIVAS

Los funcionarios de carrera al servicio de la Diputación Provincial
de Badajoz podrán hallarse en las situaciones administrativas que
establezca la legislación vigente.

CAPITULO V.–DERECHOS SOCIALES

ARTICULO 32.º - GARANTIAS

1.–Por la Excma. Diputación se designará a su cargo la defensa
del empleado público que como consecuencia del ejercicio de sus
funciones sea objeto de actuaciones judiciales asumiendo las costas
y gastos que se deriven, incluidas fianzas, siempre que de tales ac-
tuaciones pueda derivarse algún perjuicio para los intereses provin-
ciales, y no sean incompatibles con éstos, y dejando a salvo en to-
do caso aquellos supuestos en que la Diputación entienda que ha
existido en la actuación del trabajador culpa, dolo, negligencia o
mala fe.

2.–La Excma. Diputación Provincial garantiza la adscripción del
empleado público que preste sus servicios como conductor a un
puesto de trabajo adecuado a sus conocimientos en caso de retira-
da temporal o definitiva del carné de conducir, cuando la misma
se derive del ejercicio de sus funciones y no se aprecie culpa, dolo
o mala fe del laboral, manteniendo las retribuciones anteriores.

3.–El tiempo que el empleado de la Diputación destine en las ac-
tuaciones judiciales mencionadas en los apartados anteriores, será
considerado como tiempo de trabajo efectivo, salvo que ocupara
alguna de las excepciones contenidas en el apartado anterior.

ARTICULO 33.º - COMPENSACIONES O AYUDAS ECONOMICO-SOCIALES

La Corporación Provincial, en virtud de este Acuerdo, queda obliga-
da a concertar un seguro colectivo de vida, para todo el personal
afectado por el mismo, que cubra los riesgos de muerte o invali-
dez permanente en la siguiente cuantía mínima:

– Invalidez absoluta o muerte por enfermedad, 2.000.000 de pesetas.
– Muerte por accidente, 4.000.000 de pesetas.
– Muerte por accidente de tráfico, 6.000.000 de pesetas.

ARTICULO 34.º - GRATIFICACIONES ESPECIALES

El empleado percibirá en concepto de natalidad, por el nacimiento
de cada hijo, una gratificación especial de 15.000 ptas.

El personal afectado por este acuerdo que tenga a su cargo hijos
o cónyuge disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, necesitados
de una educación especializada, percibirán ayuda de la Diputación
mediante el abono de 21.541 pesetas mensuales o el pago del
coste de colegios especiales concertados con la Corporación Provin-
cial, sin perjuicio de las incompatibilidades de prestaciones previs-
tas en la Normativa vigente sobre la materia. La referida cantidad
vendrá incrementada en cada ejercicio de conformidad con el por-
centaje previsto para las retribuciones de los funcionarios en las
sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado. A los efectos
de la concesión de la referida ayuda se constituirá una Comisión
de Aplicación y Seguimiento.

Se establece una gratificación por ayuda de nupcialidad o pareja
de hecho inscrita en el Registro de Parejas, de 20.000 pesetas.

ARTICULO 35.º - ANTICIPOS

Se asigna un fondo de 90 millones para anticipos, para todos los
empleados públicos, tanto personal laboral como funcionario.

1.–Todos los funcionarios de carrera podrán solicitar y obtener de
la Excma. Diputación Provincial un anticipo sin intereses, en caso
de necesidad y previa justificación de forma fehaciente, en caso de
urgencia, que valorará la comisión de Anticipos, de hasta 500.000
pesetas.

2.–La amortización se efectuará en un periodo máximo de 36
mensualidades.

3.–Se constituirá una Comisión de anticipos y elaborará un Regla-
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mento de funcionamiento en un plazo de 15 días a contar desde
la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo.

ARTICULO 36.º - SERVICIOS AUXILIARES

1.–El personal funcionario pasará a servicios auxiliares, si someti-
do a un tribunal médico éste dictamina la incapacidad para el de-
sempeño del puesto que viniera realizando por motivos de enfer-
medad o incapacidad laboral de carácter temporal o definitiva.

2.–Todos los funcionarios que bajo estas condiciones pasen a ser-
vicios auxiliares conservarán las mismas retribuciones básicas y
complemento de destino consolidado. El resto de las retribuciones
complementarias serán las que correspondan al nuevo puesto que
ocupe.

3.–La trabajadora embarazada que desempeñe un puesto de tra-
bajo que pudiera ser perjudicial para su estado, bien por peligrosi-
dad, toxicidad, penosidad o esfuerzo físico, podrá solicitar el desem-
peño de otro puesto que no conlleve tales riesgos, durante el pe-
riodo de gestación.

4.–El Diputado Delegado del Area de Personal, cada vez que se
produzca un cambio de estas características, informará a la Comi-
sión Paritaria.

ARTICULO 37.º - EMPLEADO PUBLICO CON CAPACIDAD DISMINUIDA

Aquellas incapacidades que no fueran permanentes y totales y per-
mitan que el empleado provincial pueda seguir desarrollando fun-
ciones, aunque éstas sean distintas de las propias de su cargo, pre-
via la instrucción de expedientes y determinación de tareas que
puedan ser encomendadas al personal afectado por este acuerdo
según dictamen médico, darán derecho al mismo a ocupar con
preferencia puestos vacantes para los que no tengan impedimento
de capacidad y siempre que la Corporación lo estime oportuno de
acuerdo con los órganos de Representación de los trabajadores.

ARTICULO 38.º - La jubilación forzosa de todo el personal funcio-
nario de la Diputación Provincial se producirá a los sesenta y cin-
co años de edad, sin perjuicio de que el trabajador pueda comple-
tar los periodos de carencia para el reconocimiento de la pensión
por la Seguridad Social.

Los funcionarios de carrera podrían jubilarse voluntariamente a
partir de los sesenta años de edad, y en caso de ser aceptada por
la Excma. Diputación tendrían derecho al premio o indemnización
que a continuación se expone:

A los 60 años, 4.000.000 de pesetas.
A los 61 años, 2.900.000 pesetas.

A los 62 años, 1.800.000 pesetas.
A los 63 años, 1.100.000 pesetas.
A los 64 años, 600.000 pesetas.

Para los funcionarios de carrera a tiempo parcial, la cuantía del
premio de indemnización será proporcional a su jornada de traba-
jo.

CAPITULO VI.–FORMACION Y PROMOCION PROFESIONAL

ARTICULO 39.º - FORMACION PROFESIONAL

Considerando que la formación es un instrumento fundamental pa-
ra la profesionalización del personal y la mejora de los servicios,
en función de las prioridades que señale la Administración, las par-
tes reconocen la necesidad de realizar un mayor esfuerzo en for-
mación, y se comprometen a colaborar mancomunadamente en esa
tarea, haciendo extensivo a esta Administración el Acuerdo sobre
formación suscrito el dos de abril de mil novecientos noventa y
uno.

1.–Se concederán las siguientes licencias retribuidas de estudio:

a) De perfeccionamiento profesional a todos los niveles, concesión
de cuarenta horas al año como máximo para la asistencia a cur-
sos de perfeccionamiento profesional, cuando el curso se celebre
fuera de la Administración y el contenido del mismo esté relacio-
nado directamente con el puesto de trabajo o su carrera profesio-
nal en la Administración; en caso de denegación por razones de
servicio se deberá hacer constar al trabajador dichas razones, mo-
tivadamente, por escrito.

Los trabajadores (empleados públicos) comprendidos en el ámbito
del presente acuerdo realizarán los cursos de capacitación profesio-
nal o de reciclaje para la adaptación a un nuevo puesto de traba-
jo que determine la Administración. El tiempo de asistencia a estos
cursos se considerará tiempo de trabajo a todos los efectos.

b) De educación general, social o cívica. Se concederán permisos
retribuidos para concurrir a exámenes finales y pruebas de aptitud
y evaluación, en centros oficiales, para la obtención de un título
académico o profesional.

Los empleados que cursen estudios en centros de enseñanza o cur-
sos de formación reglada tendrán prioridad de elección de horario
y turno de trabajo cuando sea para compaginar con los estudios
siempre que se progrese adecuadamente.

2.–Se concederán las siguientes licencias no retribuidas:

a) De formación sindical.–Los representantes sindicales tendrán de-
recho, siempre que el servicio lo permita, a asistir y participar en

4612 1 Junio 1999 D.O.E.—Número 63



los cursos relacionados con la organización del trabajo, salud labo-
ral y cuantos temas tengan relación con su actividad sindical, no
computándose el tiempo dedicado a esta formación como horas
sindicales.

b) Lo preceptuado en el párrafo anterior también será aplicable a
cualquier empleado público afiliado o inscrito a cualquier sindicato,
siempre que para ello se solicite dicho derecho por el sindicato al
que pertenezca.

c) Para asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional de
una duración máxima de tres meses, siempre que la gestión del
servicio y la organización del trabajo lo permita.

4.–Durante el periodo de vigencia de este Acuerdo las partes se
comprometen a establecer un Plan de Formación Permanente con
fondos específicos para acciones conjuntas entre Sindicato y Admi-
nistración que afectará a todas las categorías y grupos profesiona-
les existentes en esta Diputación.

5.–Se hará un plan de reciclaje para los trabajadores más necesi-
tados por sus escasas cualificaciones y a los afectados por cambios
en la organización del trabajo o a las nuevas tecnologías. A tal fin
se podrán suscribir convenios con otras instituciones o entidades
públicas o privadas cuando sea preciso.

6.–Se realizarán estudios sectoriales sobre las necesidades de cua-
lificación de los profesionales vinculados a esta Diputación y la
evolución de estas profesiones o categorías por la introducción de
nuevas tecnologías, que sirvan para establecer acuerdos futuros.

7.–Se asegurará la participación sindical de las organizaciones sin-
dicales más representativas y aquéllas que tengan representación
en la Excma. Diputación Provincial, con una proporción igual o su-
perior al diez por ciento, en el diseño, objetivos, selección de parti-
cipantes y monitores, seguimiento y evolución del plan formativo.

8.–Se vinculará la formación con la promoción profesional, me-
diante cursos de formación que habiliten para ocupar puestos de
trabajo superiores en el intervalo de niveles asignados a cada
cuerpo o escala, serán convocados por la Diputación, con la perio-
dicidad que demanden los servicios y fije la Comisión de Forma-
ción oportuna. Las convocatorias deberán publicarse en el BOP. En
estos cursos de formación deberán impartirse los conocimientos
generales y específicos adecuados a la naturaleza de estos puestos.
La participación en los cursos de formación se hará previa solici-
tud por el empleado público y se seleccionará a los participantes
en los mismos mediante concursos de méritos, que se determina-
rán en cada convocatoria, y que serán valorados por una Comisión
creada a tal efecto y que contará entre sus miembros a un re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales más re-

presentativas y de aquéllas que obtengan representación en la
Excma. Diputación Provincial igual o superior al diez por ciento.
Los participantes en los cursos mantendrán su situación de servicio
activo y tendrán derecho a las indemnizaciones que les correspon-
dan de acuerdo con la normativa aplicable de carácter general.

Será de aplicación lo regulado en este artículo y además los
acuerdos de formación propia y continua, aprobados el veintinueve
de mayo de mil novecientos noventa y siete, excepto la cláusula
decimoctava del capítulo VI de formación propia, en aquellos pun-
tos que pudieran surgir distinta interpretación en la práctica, será
resuelto por la Comisión Paritaria.

ARTICULO 40.º - PROMOCION PROFESIONAL

1.–Los puestos de trabajo de los funcionarios de la Diputación se
clasifican en 18 niveles.

2.–Todos los funcionarios de carrera poseerán un grado personal
adquirido por el desempeño de uno o más puestos de nivel co-
rrespondiente durante dos años continuados o durante tres con in-
terrupción. Si durante el tiempo en el que el laboral desempeña
un puesto se modificase el nivel del mismo, el tiempo de desempe-
ño se computará con el nivel más alto en que dicho puesto hu-
biera estado clasificado.

3.–Cuando un funcionario de carrera obtenga destino de nivel su-
perior al del grado en que se encuentre en proceso de consolida-
ción, el tiempo de servicio prestado en el nuevo destino será com-
putable para la referida consolidación, si así lo solicita.

4.–Cuando un laboral obtenga destino de nivel inferior al del gra-
do en que se encuentre en proceso de consolidación, el tiempo de
servicio prestado en este último será computable para la consoli-
dación del correspondiente a su nuevo destino, si así lo solicita.

5.–La adquisición y cambios de grado se inscribirán en el Registro
General de Personal de la Excma. Diputación Provincial.

6.–En ningun caso podrán desempeñarse puestos de trabajo no
incluidos en niveles del intervalo correspondiente a cada grupo o
escala.

7.–Los laborales podrán acceder a cualquier puesto de trabajo de
nivel superior incluido dentro del intervalo de niveles asignados a
su grupo.

8.–lgualmente, podrán adjudicarse por los sistemas de provisión
señalados, puestos de trabajo a los laborales procedentes de cual-
quier nivel dentro del grupo al que corresponda, siempre que se
reúnan las condiciones que se exijan y no la solicite ningún otro
laboral de los niveles inmediatamente inferiores al puesto que se
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convoque, y siempre de conformidad con lo previsto en el R.D.
364/1995.

9.–En lo no dispuesto respecto al grado personal en este Acuerdo
se estará a lo establecido para los funcionarios provinciales y a la
legislación vigente.

ARTICULO 41.º - CRITERIOS PARA LA PROMOCION

1.–Las partes firmantes consideran que la promoción profesional
constituye un instrumento para incrementar la capacidad de traba-
jo de los empleados públicos, además de un mecanismo de mejora
y adaptación de la estructura de la Función Pública. De acuerdo
con estos criterios, para los años de vigencia del presente Conve-
nio-Acuerdo, se acuerdan las siguientes medidas concretas:

a) Tras la entrada en vigor de este Acuerdo, se efectuará proceso
de promoción separado de los de ingresos, que se desarrollarán en
convocatorias independientes, mediante concurso-oposición.

2.–Criterios de Promoción: Los criterios generales en materia de
promoción se adecuarán a lo establecido en este artículo, y en to-
do caso de conformidad con la legalidad vigente.

a) Criterios de promoción aplicable al Grupo E: Se promoverán
medidas que intensitiquen los procesos de promoción interna de
los empleados públicos del grupo E al Grupo D en las corres-
pondientes áreas funcionales. La convocatoria de promoción del
Grupo E al D se efectuará mediante concurso-oposición, en los
términos de legalidad vigente en cada momento. En la fase de
concurso se valorarán méritos relacionados con los puestos de
trabajo desempeñados, con el nivel de formación y con la anti-
güedad. En la fase de oposición se exigirán fundamentalmente
conocimientos especializados del área a que pertenezcan las pla-
zas.

b) Criterios de promoción aplicables al Grupo D: El acceso al
Grupo C se llevará a cabo prioritariamente a través de la pro-
moción desde el Grupo D de la correspondiente área de activi-
dad o funcional. Los funcionarios del Grupo D que carezcan del
título de bachiller o equivalente, podrán participar en las convo-
catorias, siempre que tengan una antigüedad de diez años en el
Grupo D, o de cinco años en el mismo más la superación de un
curso específico de formación. El acceso de este curso se basará
en criterios objetivos. La convocatoria de promoción del Grupo
D al C se efectuará por el sistema de concurso-oposición, en la
fase de concurso se valorarán méritos relacionados con la carre-
ra y puestos desempeñados, con el nivel de formación y también
con la antigüedad en la fase de oposición se exigirán fundamen-
talmente conocimientos especializados del área o áreas a que
pertenezcan las plazas.

c) Criterios de promoción aplicables al Grupo C: Los funcionarios
del Grupo C deberán constituir un sector cualificado del área
profesional ejecutiva. La Corporación potenciará las acciones de
formación para este Grupo, limitándose paulatinamente los sola-
pamientos profesionales, en cometidos y desempeño de puestos,
con los funcionarios del Grupo D. En los concursos en los que
los funcionarios del Grupo C compitan con otros del Grupo D,
se primará la pertenencia al Grupo superior. En el contexto de
un nuevo modelo de Función Pública se considerará que en la
participación de los laborales del Grupo C en las convocatorias
de acceso o promoción a Cuerpos y Escalas del Grupo B, se su-
pla la carencia del nivel de titulación correspondiente por la su-
peración de cursos específicos impartidos o programados por
Institutos o Centros de Formación de la Administración Pública.
Esta previsión no será de aplicación para el acceso a cuerpos o
escalas en los que se precise un título académico para el ejerci-
cio profesional o que pertenezcan a áreas funcionales en las que
no resulte adecuada.

d) Criterios de promoción aplicables al Grupo B: Los funcionarios
del grupo B, en una nueva estructura profesional, deberán consti-
tuir un sector del área profesional técnica y ejecutiva. En los casos
de concurrencia de funcionarios del Grupo B con los del Grupo C
para la ocupación de puestos se primará a los laborales del Grupo
Superior.

e) I.–En el ámbito profesional del Grupo A se pone de manifiesto
la insuficiencia del actual modelo de carrera.

En este sentido, aún cuando resulte complejo aplicar modificaciones
parciales fuera de un nuevo marco de la Función Pública, las ac-
ciones que se desarrollen en el futuro en este ámbito estarán
orientadas a reforzar las posiciones profesionales definidas por el
grado personal y a ordenar las retribuciones de acuerdo con este
criterio.

II.–La Administración Local y la representación sindical coinciden
en la conveniencia y oportunidad de estructurar un sector de per-
sonal directivo y una carrera directiva dentro de la Función Públi-
ca.

Con esta medida se pretende aumentar el grado de profesionaliza-
ción del área directiva de la Administración Pública Local y, con
ello, los niveles de eficacia en su funcionamiento.

3.–La Corporación se compromete, previa negociación en la Mesa
General de Negociación a reservar el máximo número de plazas
objeto de concurso para la promoción interna.

4.–La Administración facilitará cursos para la preparación de las
pruebas de acceso, según los criterios que se establezcan.
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CAPITULO VII.–SALUD LABORAL

ARTICULO 42.º - COMITE DE SEGURIDAD V SALUD LABORAL

Se establecerá de conformidad con la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales y su regulación y fun-
cionamiento se ajustará a lo dispuesto en dicha Ley.

ARTICULO 43.º - UNIFORMES DE TRABAJO

La Excma. Diputación Provincial proveerá gratuitamente al personal
que por su trabajo las necesite, previa negociación con el comité
de salud laboral.

Se proporcionarán los utensilios necesarios de trabajo (guantes, botas,
etc.) a todos aquellos puestos que por sus funciones así lo necesiten.

Cuando este material se deteriore y siempre con su presentación,
para justificar tal evento, se les proporcionará nuevo material.

Se establece con carácter general una periodicidad de entrega de
los uniformes de verano, de abril o mayo, y para los de invierno,
de septiembre u octubre. Se tenderá a la unificación de los unifor-
mes por categorías, en color y forma de pijama.

ARTICULO 44.º - BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS

En todos los centros de trabajo habrá como mínimo un botiquín,
debidamente provisto, y todos aquellos aspectos que recoge la ley
de prevención y riesgos laborales, velando por ello el Comité de
Salud Laboral.

CAPITULO VIII.–DERECHOS SINDICALES

ARTICULO 45.º - SECCIONES SINDICALES

1.–Los sindicatos legalmente constituidos y firmantes de este
acuerdo podrán constituir una sección sindical única provincial en
el ámbito de la Diputación.

2.–Las secciones sindicales cuyos sindicatos hayan accedido al co-
mité de empresa y/o Junta de Personal, estarán representadas por
delegados sindicales, elegidos por y entre sus afiliados en la Dipu-
tación provincial, cuyo número será de seis para las centrales sin-
dicales más representativas a nivel de la función pública, que con-
curran a las elecciones en esta Diputación, determinándose el nú-
mero de delegados sindicales, para el resto de las centrales sindi-
cales en función del porcentaje de votos obtenidos por su candida-
tura, de conformidad a la siguiente escala:

– Del 10 al 20%, 3 delegados.
– Del 20 al 50%, 4 delegados.

– Más del 50%, 5 delegados.

Los delegados sindicales podrán dedicar de su jornada de trabajo
a la actividad sindical cuarenta horas al mes.

3.–Sólo gozarán del estatus de delegados sindicales simultánea-
mente, el número de delegados sindicales que conforme a lo indi-
cado en este artículo corresponde a cada central sindical.

Las centrales sindicales pondrán en conocimiento de la Diputación
Provincial cada año la relación nominal de los delegados sindicales,
así como cualquier variación, indicando tanto el nombre del dele-
gado sindical que deja de serlo como el del nuevo.

ARTICULO 46.º - La Diputación de Badajoz pondrá a disposición de
cada sección sindical un tablón de anuncios. Las secciones sindica-
les podrán participar en la negociación colectiva siempre que reú-
nan las condiciones exigidas en la legislación aplicable.

ARTICULO 47.º - Serán funciones de los Delegados Sindicales:

1.–Representar y defender los intereses del sindicato que repre-
senten y de los afiliados al mismo y servir de instrumento de co-
municación entre su Central Sindical y la Diputación de Badajoz.

2.–Asistir a las reuniones del Comité de Empresa y Juntas de Per-
sonal de sus respectivos ámbitos, así como a la Comisión de Salud
Laboral, con voz pero sin voto.

3.–Tener acceso a la misma información y documentación que la
Diputación de Badajoz ponga a disposición del Comité de Empresa
y Junta de Personal en lo que afecte a su ámbito de repre-
sentación de acuerdo con lo regulado a través del Estatuto de los
Trabajadores y demás leyes, estando obligado a guardar sigilo pro-
fesional en las materias en las que legalmente proceda.

4.–Poseer las mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley
y este Acuerdo a los miembros del Comité de Empresa, Junta de
Personal y Delegados de personal.

5.–Ser oídos e informados por la Diputación de Badajoz, previa-
mente a la adopción de medidas de carácter colectivo que afecten
a los empleados públicos en general y a los afiliados al sindicato
en particular y especialmente en los despidos y sanciones de estos
últimos que requieran de expediente disciplinario, así como la in-
coación de los mismos.

6.–Ser asimismo informados por la Diputación de Badajoz con ca-
rácter previo:

– En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de em-
pleo, traslado de trabajadores cuando revistan carácter colectivo,
o del Centro de trabajo, en general sobre todo proyecto o ac-
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ción empresarial que pueda afectar substancialmente a los inte-
reses de los trabajadores.

– La implantación o revisión del sistema de organización del tra-
bajo o cualquiera de sus posibles consecuencias.

7.–Ceñir sus tareas a la realización de las funciones sindicales que
le sean propias en sus ámbitos de representación.

ARTICULO 48.º

1.–Sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto de los Trabajado-
res, Ley Orgánica de Libertad Sindical y Ley de Organos de Repre-
sentación, los miembros del Comité de Empresa, Junta de Personal
y Delegados de Personal tendrán los siguientes derechos:

a) Para realizar las gestiones conducentes a la defensa de los inte-
reses de los empleados públicos que representan dispondrán de 40
horas mensuales para cumplir esta finalidad. No se incluirá en el
cómputo de horas el empleado en las actuaciones y reuniones lle-
vadas a cabo con la Diputación de Badajoz.

Las Centrales Sindicales cuyas representatividad alcancen al menos
el diez por ciento de los miembros de la Junta de Personal, Comi-
té de Empresa y Delegado de Personal de los Servicios dependien-
tes de la Diputación, tendrán derecho en caso de negociación co-
lectiva y siempre que exista continuidad en la misma, a que se
dispense de asistencia total al trabajo a un número de trabajado-
res que, como mínimo, alcanzará el número de los representantes
en la comisión Negociadora. Quedará en suspenso esta liberación
cuando exista interrupción en la negociación, valorada de mutuo
acuerdo por ambas partes.

b) El uso del crédito horario deberá ponerse en conocimiento del
titular del órgano o unidad administrativa, con una antelación mí-
nima de 24 horas, salvo que concurrieran circunstancias excepcio-
nales debidamente justificadas.

c) El Comité de Empresa y Junta de Personal podrá acordar la
acumulación de horas sindicales de sus miembros en uno o varios
de ellos. Cuando la acumulación de horas sindicales en uno o va-
rios de sus miembros suponga de hecho la liberación parcial o to-
tal del representante, será necesaria la comunicación previa por el
Sindicato a la Delegación para Asuntos de Personal.

d) La Junta de Personal y el Comité de Empresa, así como las
Centrales Sindicales, controlarán el mejor ejercicio del tiempo sindi-
cal empleado por sus miembros.

e) Todos los contenidos en la Ley de Libertad Sindical.

f) Los miembros del Comité de Empresa, Junta de Personal y Dele-
gados de Personal gozarán de las garantías legalmente previstas

que se extienden, en el orden temporal, desde el momento de la
proclamación como candidato hasta tres años después de su cese
en el cargo.

g) Se facilitará a cada Sección Sindical, Comité de Empresa y Junta
de Personal tablones de anuncios para que, bajo su responsabili-
dad, coloquen cuantos avisos y comunicaciones hayan de efectuar y
se estimen pertinentes. Dichos tablones se instalarán en lugares
claramente visibles, para permitir que la información llegue a los
trabajadores fácilmente.

h) Los representantes de los trabajadores tendrán acceso al cuadro
horario, del cual recibirán copia. También accederán a los modelos
TC1 y TC2 de las cotizaciones a la Seguridad Social, a los datos
retributivos de cada mes, al calendario laboral y a los presupues-
tos de los Centros, a un ejemplar de la memoria anual de la Di-
putación y a cuantos otros documentos relacionados con las condi-
ciones de trabajo que afecten a los trabajadores.

i) Las necesidades de ropa de trabajo serán establecidas de común
acuerdo, entre el Comité de Empresa, Delegados de Personal y/o
Junta de Personal, con la Diputación de Badajoz.

j) Los gastos de desplazamiento de los miembros de Comité de
Empresa, Junta de Personal o Delegados asignados por las reunio-
nes periódicas de los Comités respectivos, así como las que fuesen
convocadas por la Diputación de Badajoz, serán abonados por ésta.
Del mismo modo correrán a cargo de la Administración los gastos
de desplazamiento de los miembros de los órganos institucionales
de negociación. Los citados gastos de desplazamiento podrán ser
sustituidos de mutuo acuerdo por una cantidad anual entregada
por la Diputación de Badajoz a las Centrales Sindicales para hacer
frente a los mismos.

k) La Diputación facilitará al Comité de Empresa, Junta de Perso-
nal y Secciones Sindicales, el Boletín Oficial del Estado, el Boletín
Oficial de la Provincia y el Diario Oficial de Extremadura.

DE LAS ASAMBLEAS Y EL DERECHO DE REUNION

ARTICULO 49.º

1.–Sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto de los Trabajado-
res, en la Ley Orgánica de Libertad Sindical y en la Ley de Orga-
nos de Representación estarán legitimados para convocar Asam-
bleas:

* Los sindicatos con representación en la Diputacion.

* Las Juntas de Personal.

* Los Comités de Empresa.
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2.–Previa notificación al órgano competente podrán celebrar reunio-
nes fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad nor-
mal en el centro de trabajo, pudiéndose sólo conceder autorizaciones
hasta un máximo de cuarenta horas anuales, correspondiendo de
ellas veinte horas a las organizaciones sindicales mencionadas ante-
riormente y el resto a la Junta de Personal y Comité de Empresa.

Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de la jornada de
trabajo, la convocatoria deberá referirse a la totalidad del colectivo
que se trate, salvo en las reuniones de las Secciones Sindicales, no
pudiéndose convocar con cargo a este crédito más de 15 horas al
año de asambleas por órgano de representación y sección sindical.

En ningún caso la celebración de la asamblea o reunión perjudica-
rá la prestación de los servicios. Asimismo, se «garantizarán los
servicios mínimos necesarios para el buen funcionamiento de los
servicios públicos».

ARTICULO 50.º - Serán requisitos para convocar una reunión o
asamblea los siguientes:

a) Comunicar por escrito su celebración a la Delegación del Perso-
nal con una antelación de 2 días hábiles.

b) En este escrito se indicará:

– La hora y el lugar de celebración.
– El orden del día.
– Los datos de los firmantes que acrediten estar legitimados para

convocar la reunión, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo anterior.

Si con veinticuatro horas de antelación a la fecha de la celebración
de la reunión no se formulasen objeciones a la misma mediante re-
solución motivada, podrá celebrarse sin otro requisito posterior.

Los convocantes de la reunión serán responsables del normal desa-
rrollo de la misma.

ARTICULO 51.º - La Diputación de Badajoz pondrá a disposición de
cada Central Sindical firmante de este Acuerdo un local en Mérida
y otro en Badajoz, al objeto de permitir a éstas el desarrollo de
su actividad, entendiendo así cumplido lo estipulado en el art.
8.2.c. de la LOLS y demás normas concordantes.

Dichos locales estarán dotados de los medios materiales indispen-
sables, tales como mobiliario, teléfono, fax y equipo mínimo de re-
prografía.

Para el pago de los gastos de teléfono, fax y equipo de reprogra-
fía se podrá acordar el pago de una cantidad anual global para
cada Central Sindical.

BOLSA DE HORAS

ARTICULO 52.º

1.–Los sindicatos firmantes del presente Acuerdo podrán crear una
bolsa de horas sindicales que estarán formadas por la acumulación
de los créditos horarios cedidos por los delegados sindicales y re-
presentantes del personal, así como por las que se disponen en el
párrafo siguiente y subdivididas, a los efectos de cómputo, de la
siguiente forma:

a) Parte fija: que incluye las horas de los Delegados Sindicales y
las de los miembros del actual Comité de Empresa y que será fija
durante la vigencia del acuerdo, aun cuando por el proceso de
funcionarización pueda modificarse el número de representantes
del personal laboral.

El reparto para cada Central Sindical será el siguiente:

– F.S.P.-U.G.T., 472 horas/mes.
– CSI-CSIF, 356 horas/mes.
– CC.OO., 298 horas/mes.
– S.E.P.-PALSI, 236 horas/mes.

El reparto anterior estará siempre supeditado y en función del re-
sultado definitivo de las elecciones sindicales.

Esta parte fija se mantendrá en dicha cantidad, en tanto sigan
perteneciendo a cada central sindical citada anteriormente los
miembros del comité de empresa. Si alguno de ellos dejara de
pertenecer a alguna central se deducirán cuarenta horas por cada
uno.

b) Parte variable: Se conformará con el crédito de horas acumula-
bles y cedidas por los representantes del personal funcionario en
sus respectivos sindicatos, de acuerdo con los resultados electorales
de las Elecciones Sindicales.

2.–La distribución de la bolsa de horas corresponderá a cada Cen-
tral Sindical, pudiendo distribuirla entre los trabajadores que consi-
dere oportuno para el mejor cumplimiento de sus fines, a excep-
ción de aquellos que ocupen puestos de libre designación y tenien-
do en cuenta que la cesión del crédito horario de cada repre-
sentante sindical para formar dicha bolsa se realizará por escrito,
manifestando su consentimiento, así como el número de horas ce-
didas.

No podrán disfrutar de horas sindicales cedidas aquellos trabajado-
res, estén o no afiliados a un sindicato, que no tengan la condi-
ción de miembros del Comité de Empresa, miembros de la Junta
de Personal o Delegado Sindical, salvo que se trate de una libera-
ción total.
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ARTICULO 53.º - El crédito de horas necesario para adquirir la li-
beración total se establece en 124 h/mes. Si se modifica el horario
al pactarse uno nuevo por convenio igualmente disminuirá dicho
crédito.

ARTICULO 54.º - Los trabajadores que, fruto de la acumulación de
crédito horario, resultasen total o parcialmente liberados, no deja-
rán de percibir los complementos que vinieran percibiendo habi-
tualmente de no encontrarse en dicha situación.

PROCEDIMIENTO

ARTICULO 55.º - Las comunicaciones para liberar o semiliberar a
un trabajador se enviarán por parte del sindicato que corresponda,
a la Delegación para Asuntos de Personal, haciendo constar en di-
cha solicitud la categoría profesional, tipo de relación contractual,
régimen jurídico de pertenencia, centro de trabajo y periodo por
el que se realizará la liberación.

Estas personas serán consideradas a todos los efectos como libera-
dos o semiliberados de la prestación laboral a la Diputación de
Badajoz manteniéndose en su situación administrativa de servicio
activo, conservando todos los derechos económicos y profesionales
que le sean de aplicación.

El efecto de esta designación se producirá a los 7 días de su co-
municación a la Delegación para Asuntos de Personal. La sustitu-
ción de las personas que se refieren en los apartados anteriores
podrá realizarse por las organizaciones sindicales previa comunica-
ción con una antelación de 7 días.

GARANTIAS

ARTICULO 56.º - Los sindicatos firmantes se comprometen a que se
haga un uso correcto de los créditos horarios de que dispongan
los trabajadores y serán utilizados para los fines que fueran conce-
didos, tomando las medidas oportunas tendentes a su corrección
cuando sea necesario o solicitado por esta Administración.

Los trabajadores que disfruten del crédito de horas sindicales que
se les asignen vendrán obligados a cumplir lo estipulado en mate-
ria de incompatibilidad como si estuvieran en sus puestos de tra-
bajo.

CAPITULO IX.–REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 57.º - Los funcionarios podrán ser sancionados por las
autoridades administrativas correspondientes por las faltas cometi-
das en el ejercicio de sus cargos. El régimen disciplinario aplicable

es el establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, la legislación de la Función Pública de Extremadura, y el
Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, que aprueba el Régimen
Disciplinario de los funcionarios de la Administración del Estado o
normas que los sustituyan o modifiquen.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

1.–Cuando se mencionan las denominaciones de los parientes con-
sanguíneos de los funcionarios, ha de entenderse referido también
a los parientes por afinidad, siempre según el siguiente cuadro:

Primer
grado

Segundo
grado

Tercer
grado

Cuarto
grado

Bisabuelo/a

Abuelo/a

Padre-Madre Tío/a Primo/a-
hermano

Titular
Cónyuge

Hermano/a

Hijo/a Sobrino/a

Nieto/a

Biznieto/a

2.–Igualmente, se entenderá por cónyuge la persona a quien se
halle ligado el funcionario de forma permanente por vínculo legal
o por análoga relación de afectividad, en este último caso deberá
ser acreditado con un certificado de convivencia, a los efectos
oportunos.

3.–Análogamente se entenderá por disminuido físico, psíquico o
sensorial, a toda persona que reúna los requisitos establecidos en
el R.D. 383/1984, de 1 de febrero, y O.M. de 8 de marzo de 1984,
o cualquier otra norma que los modifique o sustituya, debiendo
aportar el certificado oficial establecido.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA.–La Diputación Provincial entre-
gará copia del presente Acuerdo a todos los funcionarios que figu-
ren en plantilla, y a los de nuevo ingreso en la toma de posesión.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA.–Los sindicatos firmantes que
sean miembros de la Comisión Paritaria y la Corporación Provin-
cial negociarán el reparto de un fondo adicional de cien millones
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de pesetas, de los cuales cincuenta corresponden al año 1998 y
cincuenta al año 1999, entre los empleados públicos (funcionarios
y laborales) de esta Corporación provincial, incrementando el im-
porte del complemento específico en los puestos de trabajo que se
determinen.

Igualmente se negociará el reparto de un fondo adicional por un
importe de dieciséis millones cuatrocientas mil pesetas, entre los
empleados públicos (funcionarios y laborales), de esta Corporación
provincial, al abonar entre los ejercicios presupuestarios 1999,
2000, 2001, 2002 y 2003.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA.–Como consecuencia del Comple-
mento de Destino establecido en el artículo 21 de este Convenio,
que aumenta dichos niveles para cada uno de los grupos respecto
del actualmente en vigor, el incremento retributivo producido por
tal motivo en dicho Complemento de Destino será reducido en la
misma cuantía del Complemento Específico de cada Grupo, por lo
que la aplicación del mencionado artículo no supondrá incremento
retributivo alguno.

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA.–Se creará la mesa de negociación
con la denominación de mesa de empleados públicos que es el ór-
gano de negociación entre la Administracion y los trabajadores de
la Diputación. La mesa de empleados públicos establecerá sus com-
petencias y reglamento.

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA.–Las partes firmantes se comprome-
ten a negociar un nuevo plan de empleo que incluya un proceso
de funcionarización.

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA.–Las partes firmantes se compro-
meten a estudiar durante el año 2000 los posibles desequilibrios
retributivos producidos desde la firma de este Acuerdo.

DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA.–Durante la vigencia del presente
Convenio las partes firmantes se comprometen a negociar la crea-
ción del Cuerpo de Gestión.

DISPOSICION TRANSITORIA.–A la entrada en vigor del presente Con-
venio, la denominación que se empleará para todo el personal de-
pendiente de la Excma. Diputación Provincial (funcionarios y labo-
rales) será la de Empleados Públicos.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Quedan derogados cuantos acuerdos,
disposiciones, reglamentos o resoluciones, etc. de igual o inferior
rango que contradigan o se opongan a lo establecido en el pre-
sente Acuerdo.

DISPOSICION FINAL.–El presente Acuerdo entrará en vigor una vez
cumplidos los trámites establecidos en el artículo 2. 1, b).

Badajoz, 27 de abril de 1999.

Fdo: Por la Diputación Provincial, el Presidente, Eduardo de Orduña
Puebla. Por la Representación Sindical, José M.ª Clemente Ramos
(C.S.I.-C.S.I.F.), José Antonio Ramos Gómez (CC.OO.), Manuel Gallardo
Casado (U.G.T.), Manuel Gutiérrez Casalá (P.A.L.S.I.).

A N E X O   I

(Funcionarios)

NIVEL
COMPLEMENTO

DESTINO
DENOMINACION DE LA PLAZA

30 Interventor.
Secretario General.
Tesorero.
Viceinterventor.

29

28

27

26 Director Residencia.

25

24

23

22 Archivero.
Arquitecto Superior.
Economista.
Facultativo Especialista Análisis Clínico.
Farmacéutico.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero de Caminos.
Ingeniero de Minas.
Ingeniero Industrial.
Ldo. en Ciencias de la Información.
Médico Especialista Anatomía Patológica.
Médico Especialista Anestesia.
Médico Especialista Cardiología.
Médico Especialista Cirugía.
Médico Especialista Dermatología.
Médico Especialista Psiquiatría.
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Médico Especialista Ginecología.
Médico Especialista Hematología.
Médico Especialista Infeccioso.
Médico Especialista Medicina Interna.
Médico Especialista Nefrología
Médico Especialista O.R.L.
Médico Especialista Oftalmología.
Médico Especialista Pediatría.
Médico Especialista Radiología.
Médico Especialista Radioterapia.
Médico Especialista Traumatología.
Médico Especialista Urología.
Médico Medicina General.
Profesor Superior de Guitarra.
Profesor Superior de Historia de la Música.
Profesor Superior de Música.
Profesor Superior de Piano.
Profesor Superior de Solfeo.
Profesor Superior Fagot.
Psicólogo.
Sociólogo.
T.A.E. Farmacéutico Analista.
T.A.E. Licenciado en Filología.
T.A.E. Licenciado en Filosofía y Letras.
Técnico Administrativo General.
Técnico Superior Informática.
Veterinario.

21

20 Analista de Aplicaciones.
Arquitecto Técnico.
Asistente Social.
Ayudante Técnico Sanitario.
Coordinador Actividades Conservatorio.
Diplomado Biblioteca y Documentación.
Fisioterapeuta.
Gobernanta Supervisora.
Graduado Social.
Ingeniero Técnico Industrial.
Ingeniero Técnico Obras Públicas.
Ingeniero Técnico Topógrafo.
Maestro Educador.
Matronas.
Oficial Prevención de Incendios.
Profesor Auxiliar Guitarra.
Profesor Auxiliar Música.
Profesor E.G.B.
Profesor Educación Especial.
Técnico Formación y Prevención Incendios.

Técnico Grado Medio Informática
Técnico Grado Medio Obras Públicas.
Terapeuta Ocupacional.

19

18 Administrativo Agente Ejecutivo.
Administrativo Agente Tributario.
Administrativo de Administración General.
Analista base de datos.
Auxiliar Técnico Gestión.
Auxiliar Técnico Informática.
Auxiliar Técnico Obras.
Auxiliar Topógrafo.
Contable.
Delineante.
Dibujante Reproductor.
Encargado Gral. de Obras.
Encargado J. Laboratorio.
Especialistas Transmisiones.
Fotógrafo.
Inspector Suboficial.
Locutor Primera.
Ofimático.
Programador.
Sargente Jefe Bomberos.
Técnico Especialista Laboratorio.

17

16 Almacenero.
Almacenista Manipulador.
Auxiliar Administración General.
Auxiliar de Clínica.
Auxiliar Farmacia.
Auxiliar Jardín Infantil.
Auxiliar Laboratorio.
Auxiliar Psiquiátrico.
Ayudante de Laboratorio.
Ayudante Encuadernación.
Cabo Bombero.
Capataz.
Cocinero.
Conductor Camión.
Conductor de Turismo.
Conductor Maquinaria.
Conductor Mecánico Bombero.
Condu tor Recadero.
Corrector Cajista.
Costurera.
Electromecánico.
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Emisorista.
Encargado Gestión Compras Repuestos.
Encargado Obras de Zona.
Fontanero Calefactor.
Inspector Servicios Psiquiátrico.
Maestro Taller.
Maquinista Imprenta.
Mecánico Calefactor.
Mecánico Encargado.
Mecánico Lavadero.
Monitor Terapia Ocupacional.
Oficial 1.ª Albañil
Oficial Albañil.
Oficial Carpintero
Oficial Cerrajero.
Oficial Chapista.
Oficial Electricista.
Oficial Fontanero.
Oficial Forja.
Oficial Fotocomposición.
Oficial Herrero.
Oficial Jardinero.
Oficial Mecánico Electricista.
Oficial Mecánico.
Oficial Offset.
Oficial Peluquero.
Oficial Pintor.

Oficial Zapatero.
Sastre.
Telefonista.
Tipógrafo.
Vigilante de Carreteras.
Vigilante de Obras.
Oficial Limpiadora.

15

14

13 Auxiliar Calcador.
Ayo de Niños.
Ayudante de Cocina.
Ayudante Sanitario.
Conserje.
Guarda.
Lavandera.
Limpiadora.
Mozo de Almacén.
Peón.
Peón Albañil.
Peón Conductor.
Peón Viverista.
Pinche de Cocina.
Portero-Ordenanza.
Vigilante.

A N E X O   I I

Cálculo del cómputo en horas anuales de la jornada de trabajo (35 horas semanales)

Horas de trabajo al año: 365 días al año x 7 h. diarias = 2.555 horas anuales.

Horas a deducir al año:

CALCULO DIAS HORAS

52 semanas x 2 días (sábados  y domingos) 104 728

12 días, fiestas nacionales y de Comunidad Autónoma, menos dos de ellos que coinciden con sábados
(1.º de mayo y 25 de diciembre) 10 70

2 días festivos locales 2 14

3 días festivos por Convenio (22 de mayo, 24 de diciembre y 31 de diciembre), excepto el 22 de mayo
que coincide con sábado. 2 14

22 días y 3 horas, correspondientes al periodo de vacaciones 22 157

9 días de Convenio 9 63

TOTALES 149 1.046

2.555 - 1.046 = 1.509 HORAS ANUALES

NOTA: El número de horas anuales podrá verse alterado cada año, como consecuencia de la  aprobación del calendario oficial de fiestas.
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